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FIC1NA 0E  RENTAS Y EXACCIONES 

SECCION DE m o n o s  
Plaza da la V illa , núm aro  4

C o rre s p o n d e n c ia  sa d ir ig irá  a l llu s tr ls lm o  se 
ñ o r S e c ra ta r lc  dai A yun tam ien to  da M ad rid

I- I C A  I- O S S A A D O S

S U M A R I O
C omisión  M unicii’ ìll P ermanente: Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el dia 23 de agosto 
de 1945.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el mes de setiembre de 1945.

S schetaría; Subastas y concursos pendientes d e  celebración. 
Subasta para contratar la explotación, durante cinco años, 
de un bar cantina en el Mercado de Frutas y Verduras.

Suplemento ni Boletín dbl Ayuntamiento de Ma orno número 2.535.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaría celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 23 DE AGOSTO DE 1945.— Énríracto.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.— Asistieron ¡os Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio 
Arévalo, Qarcerán, Olmedo, Melgar, Escrivá de Romaní v 
De la Torre.

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: I C o n s i g n a r  en acta el agradecimiento de 
la Corporación al Ayuníaniiento de Vigo por las atenciones 
dispensadas por e! mismo al Regidor D, Fernando Olmedo, 
que ostentando la representación del Municipio madrileño 
hubo de asistir a la inauguración de la Feria de! Mar y Con­
greso Nacional de Pesca celebrados en aquella ciudad.

ORDEN D EL D IA

(tsuntos y expedientes aon dictamen da las Comisíanes 

C o m is ió n  da F om en to

2°  Autorizar a la Compañía Electra Madrid para cotis- 
trnir un centro subterráneo en la plaza del Angel para el alum­
brado público, con su cuadro de maniobras (compuesto de con­
tador, cortacorrientes, interruptores y acometidas de cables), 
con arreglo a los planos y Memoria presentados al efecto y 
siempre que en la realización de tales trabajos se ajuste la 
citada Compañía a las prescripciones señaladas en su informe, 
que figura en el expediente, por la Dirección de Vías Públicas 
municipales,

3. “ Aprobar el proyecto referente al conjunto del plan de 
obras de canalización de energía eléctrica y construcción de 
diversas casetas de transformación presentado por la Unión 
Eléctrica Madrileña en 18 de mayo último, en cumplimiento 
de lo que determina la Ordenanza de exacciones número 27, 
en su base 10, apartado d), siempre que dicha Sociedad soli­
cite autorización por separado para cada obra en impreso re- 
giarnentario, al que deberá acompañar planos y Memoria que 
definan con todo detalle cada una de ellas, con objeto de que 
la Delegación dé los Servicios Técnicos proponga las condi­
ciones y fechas en que deban ser realizadas las obras,

4, '* No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello

a la indemnización que en su día pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario (número 171 del año en curso) que se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 14 de esta capital 
con motivo de la demincia formulada por dos Guardas jurados 
de la Casa de Campo contra unos individuos que intentaban 
cazar furtivameute.

5°  Aceptar, en armonía con lo informado por e! Servicio 
Contencioso Municipal, la providencia gubernativa por virtud 
de !a cual, y no habiéndose llegado a una avenencia con la 
propiedad, se justiprecia (de acuerdo con la tasación fijada 
por el Perito- tercero) en la cantidad de 471.776,50 pesetas el 
importe de la expropiación de tina parcela de terreno pertene­
ciente a la finca número 7 de la calle del Duque de Osuna.

6.“ a 9.“ Expropiar, con destino a vía pública, como 
consecuencia del señalamiento de la alineación oficial de las 
fincas números 5 de la calle del Divino Pastor; 11 de la de 
Mantuano, con vuelta a la de Luis Vives; 24 de la del Barco, 
y 19 de la de Mira el Río Baja, unas parcelas de terreno, 
de 14,72, 88,54, 12,65 y 17,91 metros cuadrados, pertenecien­
tes a las indicadas fincas, propiedad, respectivamente, de don 
Mariano de Toro Fernández, D. José Fernández Díaz, don 
Moisés Gómez Tabanera y doña María Pérez Martínez; y que 
los importes de dichas parcelas, que según las correspondien­
tes hojas de aprecio ascienden a 1.913,60, 2.523,39, 3 542 y 
2.149,20 pesetas, sean cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo XI, articulo 2.", del 
vigente presupuesto ordinario del Interior;- debiendo formali­
zarse las correspondientes escrituras con el fin de consumar 
dichas expropiaciones. '

10. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con lo informado por el Servido Contencioso Mu­
nicipal, el recurso de reposición interpuesto porD . Eugenio 
Pérez Hormaechea, como concesionario para construir un 
mercado en los terrenos situados entre las calles de Santa 
Cruz de Marcenado, Acuerdo, San Hermenegildo y Amaniel, 
contra el acuerdo municipa, de 21 de junio último, por el que, 
por incumplimiento de lo establecido en una de las bases del 
oportuno contrato, se rescindió la concesión otorgada a dicho 
señor, y en cuyo acuerdo, al propio tiempo, se desistió de ex­
propiar los inmuebles a los que afectaba la construcción del 
mercado de referencia. - .

_ 11. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo (núme­
ro 33 del ano 1943) interpuesto ante el Tribunal J'rovindal 
por doña Natividad Lubián Caldera y otra sobre revocación 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de 
agosto del expresado año, que .ordenó la realización de deter­
minadas obras, dado su estado, en la finca número 6 de la calle 
del Maestro Victoria,
’ 12. Disponer, en atención a las razones expuestas por la
Comisión Asesora de Expedientes coiitradictoribs, que, dado 
su estado, sea desalojada la finca número 10 de la calle del 
Rio, y que una vez efectuado dicho desalojo, se proceda, pre­
via la obtención de la correspondiente licencia, por la propie­
dad a la demolición del citado inmueble.

y u
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13. Ratificar, como consecuencia de los nuevos informes 
que figuran en el expediente, tanto de la Dirección de Arqui­
tectura Municipal como de la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios, el acuerdo, adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 11 de noviembre de 1943, por el que 
se ordenaba el desalojo de la finca número 6 de la plaza de la 
Marina Española durante el tiempo que duren las obras que 
por el estado ruinoso del inmueble sea preciso llevar a cabo.

14. Conceder autorización a la Compañía Electra Madrid 
para el tendido de una linea de corriente alterna trifásica en la 
calle de Silva, para alimentar el centro de transformación que 
se instalará en la finca numero l de la citada vía, siempre que 
la obra se realice con arreglo a las cuatro prescripciones seña­
ladas en su informe, que figura en el expediente, por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales.

15. Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madrile­
ña para el tendido de una línea aérea en corriente alterna 
de 220/127 v. en la calle de Pericles, para conectar a la misma 
las acometidas de varias casas de nueva construcción en la 
Colonia municipal Cerro Bermejo, siempre que la obra se 
realice en la misma forma que se indica para el anterior.

16. Consumar, mediante la formalización del correspon­
diente documento, la expropiación del derecho al riego con 
aguas residoarias de la huerta llamada «Los Garbanzales», 
situada en el camina de Meneses, propiedad de D. Carlos Ocana 
López, incluida en el plan que a tal fin hubo de ser aprobado 
por la Comisión Municipal Permanente y  porci Ayuntamiento 
Pleno con fechas 3 y 5 de diciembre de 1941, respectivamente; 
y que e! importe de 6.335,64 pesetas que supone, en virtud 
de la avenencia llevada a cabo con la indicada propiedad, la 
referida expropiación, sea cargo, en armonía con lo informado 
porla Intervención Municipal, al concepto 33 duplicado del 
presupuesto extraordinario de 1931.

17 a 52. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios, que se indican, 
siempre que ¡as mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Francisco Parra Martín, para construir una casa de 
cinco plantas en la calle de Bravo Murillo, 181 y 183. *

A D, Julián Pedruelo Barbero, para construir utia casa en 
la calle de Francos Rodríguez, 15

A D. I. C. E. (S. A)., para construir una casa en la calle 
de Ferraz, 28.

A D. Antonio Neira López, para construir uua casa en la 
calle de los Ferroviarios, 57.

A D. Anastasio Tatnayo, para construir una casa de planta 
baja en la calle de Pedro de Répide, 7.

A D. Dámaso Alonso Quesada, para construir una casa en 
la caite del Segre, sin número (Colonia del Viso).

A D. Felipe Palacios, para construir una casa en la Ribe­
ra de Curtidores, 20,

A Compania Electra Madrid, para construir una caseta de 
transformación y vivienda para guarda en la calle de Gustavo 
Fernández Balbuena, sin número.

A D. Pablo Alós, para construir una casa en la calle de las 
Adelfas, Sin número.

A D. Fernando Plaza, para construir una casa en la calle 
de Anastasio Aroca, sin número, con vuelta al pasaje del 
Pradillo,

A D. Manuel Burgueíe, para construir una casa en la calle 
de Ferraz, 16,

A D. Fermín Pérez, para construir una casa en la calle de 
Nicolás Godoy, 8,

A D, Antonio Carrasco, para construir una nave con vi­
vienda en la calle de Nicolás Sánchez, 5 duplicado,

A D. Pedro Iradier Elias, para ejecutar obras de nueva 
planta en la calle del Guadalquivir, sin número (Colonia del 
Viso). -

A D. Felipe Palacios García, para obras de nueva planta 
en la Ribera de Curtidores, 20 triplicado.

A doña María del Perpetuo Socorre Medinaveitia, para 
obras de ampliación en la finca número 6 de la calle del Eresma.

A D, Lucio Ruiz, para obras de reforma y ampliación en 
la finca número 16 de la calle de Eraso.

A dona Luisa Planelles, para construir una casa en la calle 
de Cartagena, 57, '

A D. Rafael Fité Salvador, para construir una casa en ia 
calle de Pelayo, 50.

A D. Jaime Andrés Sobrado, para construir una casa en la 
Ribera de Curtidores, 20.

A D. Domingo Díaz, para construir una casa en la calle 
de Nicolás Usera, 32.

A D, Serafín González, para obras de reconstrucción en 
la finca número 3 de la calle de Quintana.

A D. Víctor Carpintero Rodríguez, para construir una, casa 
en la calle del Pilar de Zaragoza, sin número, con vuelta a la 
de José Picón.

A D. Santiago Sánchez Robles, para obras de ampliación 
y reforma en la finca numero 11 de la calle de Alfonso X lli 
(Ciudad Jardín).

A D. José Estradé, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 22 de ia calle del Vizconde de Matamala.

A D. José Aspiroz Aspiroz, para obras de ampliación en 
(a finca número 5 de la calle de Pizarro.

A D, José López, para obras de ampliación y reparación 
en la finca número 20 de la calle de la Milagrosa.

A D. Serafín Fernández, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 10 de la calle de Doña Elvira.

A D. Juan Mardomingo, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 7 de la calle de Alejandro Rodríguez.

A l excelentísimo señor Conde de la Puebla de! Maestre, 
para obras de ampliación y reforma en ia finca número 20 de 
la calle de Alfonso XII.

A D. Eugenio Martínez, para obras de ampliación de una 
planta en la finca número 32 de la calle de Jaime Vera.

A Liceo Francés, para obras de ampliación en la finca 
número 12 de la calle del Marqués de la Ensenada,

A D. Angel Garda de) Arena!, para obras de ampliación 
en la finca número 19 de la calle del Marqués de Urquijo.

A sor Gracia de la Cruz, para obras de ampliación en la 
finca número 19 de la calle del Rey Francisco.

A D. Antonio González Francés, para obras de ampliación 
en ¡3 finca número 212 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali,

A p . Isidro Castillejo, para obras de reforma en la finca 
numero 4 de la calle de San Lucas.

53 a 63. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la D i­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Manuel Martínez Chumillas, para construir una casa 
comercial en la calle de Fnencarral, 61.

A D. Marcos Ramiro Alvarez, para construir una cabina 
en la finca número 6 de la calle del Doctor Santero.

A D. Andrés Rueda Benito, para construir unas naves en 
la calle del General Ricardos, 68.

A dona Ramona Revilla, para construir una nave en la 
calle de Zamora, 7,

A D, Torcuato Requena, para construir una nave en el 
kilómetro 6 de la vía de circunvalación.

A D. José María Blanco, para construir un depósito subte­
rráneo para agua en la calle de Nicolás Usera, 4.

A Colegio de San Luis de los Franceses, para obras de 
ampliación en la finca número 8 de la calle de las Tres Cruces,

A D, Enrique Pérez Comendador, para obras de reparación 
y reforma en la finca número 3 de la calle de Daniel Urrabicta.

A D, Paúl Guiiiard, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 10 de la calle del Marqués de la Ensenada.

A D. Abdón Martín García, para obras de reforma y recons­
trucción en la finca número 12 de la calle de Jesús Goideros.

A D. José María Rico, para construir una carbonera en la 
finca número 41 de la calle de San Marcos.

64, Conceder licencia a D. Francisco Antonio Alberca,
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de conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, para ejecutar obras de construcción de sepul­
turas en el cementerio de Santa María, siempre que las mismas 
se ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta dase 
de obras; debiendo pasar el expediente a la Dirección de Ce­
menterios para que proceda al cobro de los derechos,

65. Conceder licencia a D. Víctor Carpintero, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, para construir un garaje en una finca sin número de 
la calle de José Pícóo y pasaje del Pilar, siempre que las 
obras se ajusten a los documentos técnicos presentados al

' efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para 
las de esta clase; debiendo pasar el expediente a la Sección 
de Policía Urbana por lo que respecta al ejercicio de la indus­
tria de que se trata, y una vez aprobado por dicha Sección, 
a la Administración de Rentas y Exacciones para el cobro de 
los derechos correspondientes.

66. Conceder a D, Andrés Sobrino Alvarez, ratificando el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 15 de junio 
de 1944, licencia definitiva para construir un garaje eu la calle 
del General Ricardos, 44, en vista del favorable informe emi­
tido por la Fiscalía de la Vivienda y siempre que sea cumplido 
por el interesado el extremo señalado en el suyo por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, es decir, que se 
cubra la nave que se pretende construir con material incombus­
tible, como está dispuesto en las Ordenanzas municipales.

67. Denegar la licencia solicitada por Constructora Mer­
cóos. A.) para construir una casa de nueva planta en el solar 
número 36 de! paseo de la Reina Cristina, teniendo en cuenta 
que, según informa la Dirección de Arquitectura, dicho proyec­
to tiene viviendas interiores, prohibidas totalmente, y patios 
que lio cuiiipleti con las vigentes Ordenanzas municipales.

Comisión de Ensanche

68. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes de 
septiembre por cuenta del presupuesta ordinario del Ensanche 
del corriente año, que importa 4.404.673,20 pesetas.

69. Disponer, en vista del resultado negativo obtenido, 
por haber sido desechadas las dos proposiciones presentadas, 
en la subasta celebrada el dia 26 de julio último para la iiista- 
ción de tuberías y bocas de riego en la calle de Velázquez, 
entre las de López de Hoyos y Joaquín Costa, por un valor de 
45.135,19 pesetas, que sean rectificados los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno 
de 8 de marzo y 17 de mayo del corriente año, respectiva­
mente, y, haciendo uso de la autorización concedida al Munici­
pio por la Superioridad, se autorice a! ilustrisinio señor Regidor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que adjudique las 
obras nieticionadas al destajista que más convenga a los inte­
reses municipales; quedando subsistente la aprobación del 
proyecto y pliego de condiciones formulados por la Dirección 
de Vías Públicas para tal fin.

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
atendiendo en parte a lo solicitado por D. Carlos Rincón Ez- 
querro, respecto a la rectificación, en los* términos que se 
indican, del acuerdo municipal por el que se le arrendó, con 
objeto de instalar ima terraza de bar, el solar de propiedad 
municipal sito en los accesos a la nueva plaza de toros, con 
pequeña fachada a la calle de Alcalá:

Primero. Que sea rectificado el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 6 de junio de 1944, en el sentido 
de que el arrendamiento del solar de referencia se contraiga 
para dicho año a 389,62 metros cuadrados (que fueron los 
ocupados), y a la totalidad del solar, o sean 956,73 metros 
cuadrados, para el año 1945 y sucesivos, fijando el valor del 
metro cuadrado, para la estimación del mismo, a razón de 
154,20 pesetas, de conformidad con le propuesto por la Sec­
ción Técnica Fiscal.

Segundo. Que con arreglo a las bases del Apéndice nú­
mero 2 del presupuesto general municipal, satisfaga el intere­
sado, como importe de cada anualidad, el 15 por 100 del valor 
del solar al precio indicado, fijando para 1944 389,62 metros 
cuadrados y 956,63 para el año 1945 y sucesivos (sin exceder 
del plazo que marca el artículo 150 de la vigente ley Munici­
pal si este contrato se prorrogase por la tácita), concediéndole

la rebaja del 50 por 100 de los mismos en atención a las razo­
nes aducidas por el interesado en su instancia de 22 de junio 
último, que figura cu el expediente; debiendo ingresar los 
correspondientes a 1944 y al año actual, previamente o la 
firma del contrato, en el concepto 2." del vigente presupuesto 
ordinario de ingresos del Ensanche, y los de anos sucesivos, 
eii cada presupuesto, en los plazos y condiciones señalados 
en las citadas bases del Apéndice número 2 del presupuesto 
general municipal: y

Tercero. Que por el Servicio Contencioso se proceda a 
la redacción del contrato correspondiente, en el que se hará 
constar la obligación por parte del arrendatario de dejar el 
solar libre de obstáculos y en poder del Municipio en el plazo 
de uii mes a partir de la fecha en la que se le requiera para ello.

71. Abonar a D. Ernesto Koplowitz las cantidades de 
42.119,34 y 34.520,23 pesetas (en total, 76.639,57), importes, 
según dos certificaciones expedidas por la Dirección de Obras 
Sanitarias, de los trabajos efectuados en la conservación y 
reparación de las bocas de riego en la zona del Ensanche 
durante los meses de mayo y junio del corriente año, respec­
tivamente; debiendo ser cargo dicho importe total, más ei 
4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 59 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche.

72. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 839,85), así como ios precios unitarios correspondientes, 
formulados por la Dirección de Vías Públicas municipales, 
con destino a la instalación de alumbrado publico por gas en 
la calle de Bretón de los Herreros, como consecuencia de las 
obras de renovación de aceras que se ejecuta actualmente 
en la referida calle; debiendo ser cargo dicha suma, cu armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 9." del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 
y ejecutarse la mencionada obra por la Sociedad Gas Madrid, 
contratista del servicio de referencia.

73. Disponer qué la gratificación especial concedida con 
carácter general, por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 19 de junio último, al personal de haber y jornal 
del Ensanche para conmemorar el noveno aniversario del glo­
rioso Alzamiento nacional, sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al remanente resultante 
de los ingresos sobre los pagos en la liquidación del presu­
puesto ordinario del Ensanche de 1944, por no acusar econo­
mías en esta fecha las consignaciones de personal del presu­
puesto en curso de dicha zona.

74. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, eu el recurso interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D, Pablo Fornt Vails sobre revocación del fallo 
del Ecoiiómicoadininistrativo de la provincia, fecha 15 de oc­
tubre de 1935, por el que se declaró incompetente dicho T ri­
bunal para entender en la anulación del acuerdo de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito referente al vallado de una finca sita 
en el número 79 de la Ribera del Manzanares.

Comisión de Policía Urbana y Rural

75 a 121. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:
- A D. Luis Pérez, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Argumosa, 8.

A D, Fernando Sastre, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en ia calle del Conde de Xiquena, 7; con la 
prescripción correspondiente, por no ser productor.

A D. Francisco Pardo, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Maravillas, cajón números279 y 280.

A José Muías y Compañía, para oficina y domicilio social, 
como cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 45.

A D. Crescencio Rosado, para almacén de vinos por mayor 
y menor, sin consumiciones en el local, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de la Caridad, 19 y 21.

A D, Mariano Hernanz, para venta de vinos con coiisumi-. 
dones, como cambio de nombre, en la plaza de San Ildefon­
so, 8, con vuelta a la calle de San Joaquín; debiendo expedir­
se y reintegrarse la licencia del antecesor.
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A doña Luda Mesón, para taberna, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calie de Barcelona, 4.

A D. José Antonio Doldán, para joyería por mayor, como 
ampliación, en la calle de Preciados, 32.

A D. Rafael Mexia, para venta de muebles de lujo, como 
ampliación, en la calle de Argensola, S.

A D. Juan Nadal, para fábrica de juguetes en la calle de 
Ríos Rosas, 6, teniendo en cuenta que ha estado establecida 
con anterioridad otra industria.

A D. José Somoza, para taller de ebanista en el paseo del 
Marqués de Zafra, 22,

A D, Francisco Pinilla, para venta de artículos de pasta 
y marfil en la calle de los Estudios, 10.

A D. Antonio Cendoya, para taller de platero compostu- 
rero en la plaza de Chueca, 6.

A Materias Tartáricas Sydhar {S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Antonio Maura, 10,

A Potasas Españolas (S. A.), para oficina de almacenista 
de materias fertilizantes en la avenida del Generalísimo, 20.

A Antonio y José Beteré (S. R. C-), para domicilio social 
en la calle de la Batalla de Brúñete, 29.

A D. Graciiiano Arechavalo, para venta de sellos en la 
calle de la Cruz, 27.

A Recambios Madrid (S. A .), para almacén y oficinas de 
venta de automóviles y accesorios en la calle de Bravo Mu­
rino, 29.

A doña Aurora Galán, para taller de ebanista, sillero y 
tapicero en la calle de Donoso Cortés, 8.

A Mateos y Pont (S. L.), para almacén de vinos y colo­
niales por mayor en la calle de Fernán González, 30.

A D. Carlos Fernández, para taller de reparación de apa­
ratos de radio en la calle de Guerrero y Mendoza, 48 (Ciudad 
Jardín).

A D. Teodoro Hernán, para taller de sastre con géneros 
en la calle de Fernando el Católico, 4.

A doña Luisa del Val, para oficina de agente de ferroca­
rriles en la calle de Alfonso X II, 8.

A D. Juan Yáñez, para agencia de noticias en la calle de 
Esparteros, 11.

A D, Rafael Mexía, para depósito cerrado del estableci­
miento principal (calle de Argensola, 8), en el número 16 de 
la misma calle.

A D. Antonio Magdalino, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de la Caridad, 26.

A D. Tomás Martínez, para camisería en la calle de A l­
calá, 19.

A D, Julio Perrero, para venta de tejidos y confecciones 
en el mercado de Chamberí, cajón números 2 y 3.

A doña Encarnación Trueba, para pensión en la calle de 
las Fuentes, 5.

A Crisfamol (S. A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 27.

A D. Vicente Landete, para laboratorio en la calle dcl 
Barquillo, 4.

Á D. Porfirio de las Heras, para barbería en el paseo de 
Extremadura, 4.

A D. Antonio Hernández, para taller mecánico, como cam­
bio dri nombre, libre de derechos, en la calle de Antonio 
Grilo, 12.

A Industrias Lácteas (S. A.), para chocolatería con cafe­
tera de presión, como cambio de nombre, en la plaza de Ca­
nalejas, 2.

A D. Antonio Orellana, para taller de cerrajería con tres 
electromotores para accionar siete máquinas, como cambio de 
nombre, libre de derechos por herencia y ampliación, en la 
Calle de la Primavera, l l .  -

A D. Eduardo Cano, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de ia Bola, 12.

A Ariza, Muebles y Decoraciones (S, A.}, para taller de 
ebanistería mecánica, como cambio de nombre, en la calle 
de Jaén, 51.

A D, Deogradas Ortega, para taller de confecciones de 
artículos de lana y cuero, y para taller de ajuste con cuatro 
electromotores para accionar otras tantas máquinas, en la calle 
de Fray Ceferino González, 4.

A D. Anastasio Jareño, para fábrica de camas, como am­
pliación de taller de ajusfe, en la calle de Bravo M iirillo, 78.

A D. Eulimio Escudero, para taller mecánico con dos elec-

troniotores para accionar seis máquinas en la calle de Eraso, 
tiútiiero 39.

A Electrodo (S, A,), para fábrica de ámparas con varios 
elementos de trabajo, libre de derechos por traslado forzoso, 
en la calle de Lozano, 3.

A D. Germán Aliaga, para barcón cafetera de presión y 
baño de María en el mercado de San Fernando, cajón nú-' 
mero 10,

A D, César González,' para fábrica de papel engomado e 
imprenta con un electromotor para accionar un ventilador y una 
embobinadora, como ampliación, en la calle de Teruel, 11.

A A, E. G. Ibérica de Electricidad (S. A .), para taller 
mecánico con varios electromotores para accionar diversas 
máquinas en la calle de la Batalla del Salado, 32.

A D. Antonio Pelegrín, para clínica de urgencia con asis­
tencia gratuita, con un aparato de rayos X y dos autoclaves, 
libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de Rodrí­
guez San Pedro, 64,

A D. Manuel Rosende, para garaje de primera categoría 
en la calle del Duque de Sexto, 27.

A C. A. M, P. A. (S. A.), para venta de producios lácteos 
Danone, como minoración de industria, por traslado de ,1a 
fábrica a la calle de Eloy Gonzalo, 19, en la de Luchana, 27.

122. Denegar la licencia solicitada por D. Daniel Riesger
para venta de carbones y leñas en la calle de Viriato, 1, te­
niendo en cuenta que ne existe la distancia reglamentaria con 
respecto al establecimiento similar más próximo, -

123. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Pinga- 
rrón para taller mecánico en la calle de Rodas, 16, teniendo 
en cuenta que, según informa la inspección de Industrias, en 
la zona donde está enclavado no se permiten, para esa dase 
de industrias, potencias superiores a dos caballos, con arreglo 
ai plan de ordenación de Madrid.

124. Denegar la licencia solicitada por D. Daniel Gómez
para despacho de leche en la calle de Francisco Silvela, 18, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta ia Dirección de A r­
quitectura Municipal, no guarda la distancia reglamentaria con 
respecto a) establecimiento similar más próximo, sito en el 
número 17 de la misma calle. _

125. Denegar la licencia solicitada por doña Felipa Ruiz 
Munilla para tienda de comestibles en la calle de San'Bernar­
do, 23, en vista de la resistencia de la interesada a subsanar 
las deficiencias de que', según los Servicios Técnicos municipa­
les, adolece el local de que se trata.

126. Denegar lá licencia solicitada por D. Jesús Requena 
Ortiz para garaje con doce coches y dos electromotores en la 
calle de la Luna, 11, ya que se trata de un garaje en el que 
se encierran más de seis coches, instalado en el patio y portal 
de la finca, dedicada a locaíes industriales y viviendas, cuyo 
patio ha sido cubierto sin tenerse en cuenta lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, convirtiéndolo en garaje de primera 
categoría, careciendo, además, entre otros elementos, de boca 
alguna de riego.

Comisión da Gobierno interior y Personal

127. Satisfacer a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes de! Trabajo, de conformidad con lo informado por la 
Sección, las cuotas pactadas en la póliza suscrita, que ascien­
den a las cantidades de 62.503,78 pesetas por el Interior y 
6.764,19 pesetas por el Ensanche, o sea el 1 por 100 de los 
jornales satisfechos al personal asegurado de los riesgos de 
accidentes del trabajo, correspondiente ai segundo trimestre 
del año en curso; debiendo ser cargo las sumas expresadas 
a los conceptos 463 y 63 de los respectivos presupuestos de 
gastos del Interior y del Ensanche vigentes.

128. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección, que no procede acce­
der a la petición formulada por D, Vicente Hernández Horcajo, 
ÍLincioiiarin técnico de Contabilidad que fué, boy en situación 
de destituido como resultado de su depuración, en el sentido 
de que le sean abonados los haberes a que cree tener derecho 
desde el mes de jimio de 1939 al 21 de noviembre de 1942, fe­
chas que determinan, respectivamente, la de su detención en

, Santander (por encontrarse sujeto a determinadas responsabi­
lidades de tipo político, según su propia manifestación) y la 
'en que fué dado de baja como tal servidor municipal por no 
haber presentado su correspondiente hoja declaratoria, ya que



los haberes que reclama nó corresponden a servicios prestados 
en efectivo, ni tiene pendiente para su cóbro ningún haber no 
percibido a su tiempo, ya que fué baja definitiva en el servicio 
en 21 de noviembre de 1942, por aplicación del acuerdo mu­
nicipal de 16 de abril del mismo año,

129. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso conteiiciosoadministrativo (tiúme- 
ro 162 de 1945) interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
JetiaroJosé Cordobés Martin, Inspector jubilado de Alcanta­
rillas, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
de 3 de mayo líltimo, por c) que se fijó su clasificación pasiva, 
líente,

130. Desestimar, por improcedente, con las advertencias 
legales oportunas, en armonía con lo informado porel Servicio 
Contencioso Municipal y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpirestü por D. Manuel Ubeda Marcos contra el decre­
to de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de junio último, que 
denegó al recurrente su reingreso en e! cargo de Cjuardia de 
Policía Urbana y el abono de los jornales dejados de percibir 
como consecuencia del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
15 de abril de 1943, que lo destituyó del cargo eo virtud del 
expediente de responsabílida'des que le fué instruido, una vez 
que la petición de reingreso, cuya denegación recurre, es de 
tipo exclusivamente gracioso, por haber quedado firme (y con­
sentido por el interesado) el acuerdo de su destitución, que no 
fué recurrido por el mismo,

131. Jubilar, por imposibilidad física, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal y por la Sección, 
al funcionario técnicoadministrativo de Secretaria D. Ventura 
Domínguez Tejedor, asignándole el haber pasivo anual de 
10.664 pesetas, equivalente ai 62 por 100 de !as 17.200 que le 
sirven de regulador, resultante de acumular al sueldo de pe­
setas 16.700 que actualmente percibe la cantidad de 500 pese­
tas como importe proporcional de dos anualidades del cuatrie­
nio en curso; todo ello conforme al tiempo de servicios presta­
dos por el interesado y con efectos a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado este acuerdo.

 ̂ 132. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D, Francisco Pérez 
Carrasco, por imposibilidad física para el desempeño del cargo, 
y asignarle una pensión de retiro de 13,44 pesetas diarias, 
equivalente al 64 por iOO del jornal de 21 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir dél día siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo, ,

133 a 135. Jubilar, por imposibilidad física para el desem­
peño de! cargo, a los Oficiales de Empedrados de Vías Públi­
cas del Interior D. Fernando Montesinos Moreno, D. Andrés 
del Alamo Rivera y D. Gabriel Candelas Durán, y asignarles 
una pensión de retiro de 16,60 pesetas diarias, equivalente 
al 80 por 100 del jornal de 20,75 pesetas que les sirve de re­
gulador; debiendo,comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir dd día siguiente al en que sea adoptado el prefente 
acuerdo.

136. Jubilar al Guarda de! Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. José Sánchez Carrasco, por exceder de !a edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y cumplir los veinte 
años de servicios necesarios a (al fin el día 13 de. septiembre 
próximo, y asignarle una pensión de retiro de 6 pesetas diarias, 
equivaiente ai 50 por 100 dei jornal de 12 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del d(a i4  de septiembre próximo, siguiente a la 
fecha en que piimple los veinte añbs de servicios necesarios 
para poder ser jubilado por edad, hasta cayo día no surtirá 
efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo,

, 137, Jubilar al operario de Parques y Jardines D, Euge­
nio Cuenca Jiménez, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, y asignarle mía pensión de retiro de 9,28 pese­
tas diarias, equivaiente al 50 por 100 de las 18,56 pesetas que 
le sirven de regulador (18 pesetas de jornal, más tres anualida­
des de un cuatrienio de 0,75 pesetas); debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

138. Jubilar ai Capataz de! Servicio de Aguas y Alcan­
tarillas D, Miguel López Marín, por imposibilidad física para 
ei desempeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 17,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
tope de 22 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co-

meiizar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día si­
guiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

139. Jubilar al Oficial de Fontanería del Servicio de Aglias 
y Alcantarillas D, José Villaboa Gómez, en situación de des­
tituido como consecuencia de su depuración (con reserva de 
los derechos pasivos que pudieran corresponderle), por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 22 de mayo último, y 
asignarle una pensión de retiro de 8,75 pesetas diarias, equi­
valente al 60 por ¡00 del jornal de 14,50 pesetas que percibía 
en la fecha que fué destituido y le sirve de regulador; debien­
do comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
23 de mayo último, siguiente a la fecha en que cumplió la 
edad reglamentaria,

140. Jubilar al Visitador Sanitario del Laboratorio Muni­
cipal D, Próspero Antonio Sáiz Herráiz, por imposibilidad 
física para e! desempeño dei cargo, y asignarle una pensión 
de retiro de 15,60 pesetas diarias, equivalente al 78 por 100 
del jornal tope de 20 pesetas que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día siguiente a! en que se adoptado ci presente acuerdo.

141. Jubilar al Auxiliar de Desinfección del Laboratorio 
Municipal D. Segundo Garrido Molina, por haber cumplido !a 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 14,40 pesetas diarias, equivalente al 72 por 100 
dei jornal de 22 pesetas que le sirve de regulador con arregio 
a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debien­
do comenzar a disfrutar dicha pensión de retiro a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

142. Jubilar al Matarife del Matadero Municipal D. José 
Alcafliz Yáñez, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, y asignarle una pensión de retiro de 10 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 del jornal de 20 pesetas que ie sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir oicha pensión de 
retiro a partir del día siguiente ai en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo,

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, ratificando la Comisión el anterior dictamen y de confor­
midad con lo informado por !a Intervención Municipal, res­
pecto a la rectificación, en la forma que se determina, del 
acuerdo municipal jubilando a! Capataz de Vías Públicas que se 
indica:

Primero, Rectificar eí acuerdo municipal, de 10 de octubre 
de 1944, por el que fué jubilado, por cumplir la edad regla­
mentaria, el Capataz de Vías Públicas del Interior D. Migue! 
Herráez Blázquez, en el sentido de fijarle como jornal regula­
dor el de 18,75 pesetas asignado a la plaza de Ayudante de 
Encargado del meiicionado Servicio, que le correspondía debde 
el 1 de enero de 1944 con arreglo a !o preceptuado en la 
reorganización del personal jornalero del citado Ramo.

Segundo, Asignar a dicho interesado una nueva pensión 
de retiro de 15 pesetas dianas, equivalente al 80 por 100 del 
jornal de 18,75 pesetas que !e sirve de regulador.

Tercero. Que se abonen al mismo las diferencias entre la 
pensión pasiva de 13,20 pesetas con que fué jubilado y la de 
15 pesetas que se le asigna en estos acuerdos^ cuyas diferen­
cias, a razón de i ,80 pesetas diarias, le serán satisfechas des­
de el día 30 de septiembre de 1944, en cuya fecha dejó de 
prestar servicio activo, con cargo al crédito consignado en e! 
capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos de! 
interior, de conformidad con lo informado por ia Intervención 
de Fondos municipales.

Cuarto. Que se abonen asimismo al referido D. Miguel 
Herráez Blázquez las diferenciasen activo que le correspon­
den {a razón de 2,25 pesetas diarias) desde el 1 de enero de 1944 
al 30 de septiembre del mismo año, entre el jornal de 16,50 pe­
setas que estuvo percibiendo y el de 18,75 pesetas que !e 
correspondía en el mencionado período, cuyas diferencias le 
serán satisfechas con cargo a las que indebidamente fueron 
abonadas en el citado período al Cantero del mismo Ramo don 
Félix Iglesias, designado para ocupar la plaza de Ayudante de 
Encargado, el que deberá reintegrarlas; y

Quinto. Que para el debido cumplimiento de lo que se 
dispone en el apartado anterior, se reintegre a los fondos ge- ' 
aérales por el Ayudante de Encargado de Vías Públicas don 
Félix Iglesias la cantidad de 1.370 pesetas a que,ascienden las 
diferencias entre el jornal de 18,75 pesetas que vino percibien­
do, sin corresponderle, desde el ! de enero al 30 de septiembre
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tie 1944 como Ayudante de Encargado, y el de 13,75 pesetas 
que tenía asignado.

144- Rectificar el acuerdo, de 10 de octubre de 1944, por 
el que fué jubilado el operario de cámaras del Matadero don 
Juan Sacristán Mufloz, en el sentido de fijarle los servicios que 
le son computables a efectos pasivos en veintidós años y odio 
meses, por acumulación de los que prestó en el Ejército a ios 
prestados en el Ayuntamiento, y en su conseciiencia, asig­
narle una nueva pensión de retiro de 7,83 pesetas diarias, equi- 
vaiente ai 54 por 100 del jornal de 14,50 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo abonarse ai mismo las diferencias 
entre la pensión pasiva de 7,25 pesetas con qne fué jubilado 
y la de 7,83 pesetas que se le asigna en este acuerdo, cuyas 
diferencia.s le serán satisfechas a partir del día 31 de agosto 
de 1944, desde cuya fecha empezó a surtir efectos el acuerdo 
de su jubilación que se rectifica,

145. Abonar al operario del Servicio de Limpiezas en 
situación de cesante D. Antonio González Verdú la cantidad 
de 77,20 pesetas como diferencia de un cuatrienio de 0,75 pe­
setas que le correspondía percibir desde el 18 de febrero 
de 1944, fecha de su vencimiento, hasta el 31 de mayo del 
mismo año (que prestó servicio activo), y cuya cantidad fué 
reintegrada a la Depositarla en 23 de noviembre del citado 
año, por cargareme número l i ,423, por no haberlas percibido 
el interesado; y qne la mencionada cantidad se le satisfaga 
al mismo con cargo a la partida consignada en el capitu­
lo XVIII, Resaltas, del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior; debiendo desestimarse la petición de reingreso, o de que 
se le jubile, que formula el interesado, por no tener los veinte 
años de servicios necesarios para su jubilación, y ser impro­
cedente su reingreso teniendo en cuenta las causas que moti­
varon su baja en ei servicio.

146. Anillar, en armonía con lo informado por la Sección, 
el cuatrienio que; con efectos desde 2 de junio de 1944 y en 
la cuantía de 500 pesetas, le fué concedido, por acuerdo de !a 
Comisión Municipal Permanente de 20 de abril del mismo año, 
al Subalterno municipal D, Manuel Arias Aparicio, por hallar­
se en situación de destituido, por efecto de su depuración po- 
liticosodai, desde ei 9 de febrero de 1942,

J47. Disponer, de conformidad con lo propuesto por lá 
Sección, qne, en cumpHmieuto del acuerdo de carácter general 
de 3 de mayo de 1939, la pensión de gracia de 2,700 pesetas 
anuales concedida en 27 de octubre de 1939 a doña Leónides 
de la Vega Román, como viuda del Guarda de Cementerios 
D, Emiliano Lemlazuri Erasqui, asesinado por los rojos, sea 
incrementada en 300 pesetas, importe de la pensión temporal 
de primera clase que le fué concedida por el Montepío de Em­
pleados Mnnidpaies, completándose así las 3.000 pesetas que 
importaba el sueldo del causante; siendo este incremento de 
pensión (con efecto desde el día 24 de agosto de 1944, en que 
terminó la pensión temporal del Montepío) con cargo al con­
cepto 9." del vigente presupuesto de gastos del Interior, y 
siguiendo en su percibo la beneficiaría mientras permanezca 
en estado de soltería.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio ,

148. Quedar enterada de un oficio de la Comisaría Gene­
ra! para la Ordenación urbana de Madrid, fecha 16 de julio 
último, por el que se autoriza el emplazamiento de la nueva 
Parroquia de Nuestra Señora de la Paz en Ja manzana limitada 
por las calles de Cabanilles, Juan de Urbieta, Abtao y Valde- 
rribas, acordado por la Comisión Municipal Permanente, a 
propuesta de la de Ensanche, en sesión de 24 demayo último.

149, Aprobar un decreto de la Alcaldía Présidencif), 
fecha 6 de julio último, en el que propone quedar enterada, 
precediéndose a la debida ejecución de la resoiudón impug­
nada, de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo por la que se declara la abstención de 
dicho Tribuna! para conocer del fondo del recurso interpuesto 
por la Corporación mnnicipa! sobre revocación del fallo de! 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 1 de febrero- 
de 1943, dictado en !a reclamación formulada ante el mismo 
por D. Manuel Aramendia Larrimbe, como Presidente de la 
Sección de Antracitas del Sindicato Carbonero del Norte de 
España, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia denegato­

rio de la solicitud del mismo para que se dejara sin efecto el 
acta de la inspección Municipal de Rentas sobre el pago de los 
derechos de licencia de apertura de sus oficinas, sitas en la 
calle de Alcalá, 46; y por cuyo fallo se anulaba ei acto admi­
nistrativo recurrido y se declaraba no afectar al recurrente 
la decisión municipal adoptada, que se anula por el citado fallo, 
ordenando la devolución de las cantidades qué como conse­
cuencia de la misma se hubiesen ingresado.
, 150. Aprobar uti decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
6 de julio último, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su cumpiimiento, de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 26 de marzo del 
corriente año, por la que se declara haber lugar a la demanda 
presentada por el Ayuntamiento contra el faflo del Económi­
coadministrativo de la provincia fecha 4 de febrero de 1936, 
que se revoca, y en sn lugar se confirma en todas sus partes 
el acuerdo del Delegado de Arbitrios municipales, de 13 de 
febrero de 1934, que desestimó la redamación formulada por 
D, José Soler Labernia para que se declarara la improcedencia 
de abonar los derechos que le habían sido reclamados sobre 
la licencia de construcción- de la finca de su propiedad sita 
en la calle de Benito Gutiérrez, 47.

151. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 dei actual, en el que propone quedar enterada, y proceder a 
su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 5 de diciembre de 1944, por 
la que, desestimando el recurso interpuesto ante el mismo por 
la Corporación municipal contra el fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia fecha 28 de mayo de 1943 (referente 
a que se revoque el mismo y se declare a la Comunidad de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl comprendida en 
la obligación de contribuir por el arbitrio con fin no fiscal 
sobre la vaquería que la misma tiene en la casa residencia 
de la calle de Lozano, Í7), se declara válido y subsistente en 
su integridad el referido fallo, que declaró exenta a dicha Co­
munidad de la obligación de contribuir por tal concepto y con 
referencia al establo de reses vacunas en aquélla existente,

152. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 8 del actual, eii el que propone quedar enterada, y proce­
der a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de marzo del 
corriente año, por la que se estima la excepción de incompe­
tencia de jurisdicción alegada en el recurso de dicho carácter 
interpuesto por la Corporación municipal sobr^ revocación 
del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
19 de octubre de 1934, recaído en la redamación formulada 
ante el mismo por D. Emiliano Sacristán Fuentes, como Ge­
rente de la Cerámica Aurora (S. A.), sobre licencia de aper­
tura por el local de sus oficinas, sitas en la calle de Velaz­
quez, 55, y se declara en su lugar firme y subsistente el 
acuerdo del Delegado de Arbitrios municipales, de 1 de oc­
tubre de 1932, que impuso penalidad a la indicada entidad; sin 
qne haya lugar a resolver el fondo dei pleito.

153. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el qne propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Supremo, fecha-12 de marzo del corriente año, por la que se 
declara que.fio procedía haber admitido, ni había lugar a resol­
ver, la apelación interpuesta a nombre del Ayuntamiento con­
tra la sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiitencioso- 
administrativo, fecha 23 de mayo de 1935, que fué firme por 
ministerio de la ley, por ia que se confirma en todas sus partes 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha i de mayo de 1928, en el recurso de alzada interpuesto 
ante el mismo por D, Juan March Ordinas contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de enero de! mismo año, refe­
rente al arbitrio de inquilinato del piso primero (izquierda y de­
recha) de la finca luímero 7 de la plaza de las Cortes, y en su 
consecuencia, se absuelve a la Administración de la demanda 
formulada en este pleito por el Ayuntamiento.

154. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 de) corriente, en el que propone quedar entetada, y 
proceder a su cumplimiento, de nn auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de mayo del 
corriente año, por el que, en cumplimiento de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, se tiene por apartado y desistido a 
D. Angel Piqueras Abad de! recurso de dicha jurisdicción qne 
hubo de interponer contra ei acuerdo municipal, de 18 de no-
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viembre de 1940, relativo al abano al recurrente del premio de 
cobranza dc arbitrios.

155. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono a los Agentes de dicho Cuerpo que 
constan en la relación que formulada por dicha Inspección 
figura en el expediente, de nn cuatrienio, en la cuantía y a par­
tir de las fechas que en la propia relación se determinan.

15fi, Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Barcelona:
Doña Carmen y doña Elisa Zugasti Gil.
D. Victoriano Santamaría Vázquez.
A Canillas:
D, Severino Montero López, con su esposa e hijos.
A Carabanchel Bajo:
D. Serafín Navarro Escudero.
D. Manuel Lázaro Ferro. '
Doña Ana Talayera Montoro.
Doña Encarnación Montoro Dorador.
A Igualada (BarcelonaJ:
Doña Angeles Ocaña Ibáñez. .
A Jerez de la Frontera: ,
D. Jesús González Riquelme.
A Villaverde:
D. Severino Langa López, con sn esposa e hijos.
D, José Fitor Gómez, con su madre y hermanas.
Doña Fermina Gómez Céspedes, con sus hijos y hermano, 
D. Francisco Guerra Corbacho, con su esposa e hijos. 
Doña Eulalia Rodríguez Alguacil, con sus hijos.

Asnillos y expedientes cor dictamen de las Comisiones

Comisión ds Hacienda

157. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1 .475 pe­
setas, destinado a satisfacer el importe de las dietas deven-

'gadas, en la proporción que, para cada uno se señala en la 
certificación unida al expediente, por los señores que han 
constituido el Tribunal del concurso oposición a trece becas 
en el Laboratorio Municipal; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la consignación figurada en el concepto 154 del vigente pre­
supuesto ordinario del Inferior.

158. ' Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 3.475 
pesetas, destinado a satisfacer d  importe de las dietas deven­
gadas, en la proporción que para cada uno se señala en la cer­
tificación miida al expediente, por los señores que han consti­
tuido el Tribunal de oposiciones a treinta y  una plazas de Pro­
fesores de la Banda Municipa!, más una gratificación, por una 
sola vez, de 150 pesetas al Subalterno D. Juan Latorre, que 
ha estado al servicio del Tribunal;’ debiendo ser cargo dichas 
sumas al mismo concepto presupuestario que se indica para el- 
anterior.

159. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 955 pese­
tas, destinado a satisfacer el importe de las dietas devengadas, 
en la proporción que para cada uno se señala en la certifica­
ción unida ai expediente, por los señores que han constituido 
el Tribunal del concurso-oposición a noventa y ocho plazas 
de Guardas jurados de segunda del Cuerpo de Guardería U r­
bana y Rural; debiendo ser cargo dicha suma al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para ios dos anteriores.

160. Conceder, teniendo en cuenta lo acordado por ia 
Comisión de Gobierno interior y Personal, una gratificación 
mensual de 50 pesetas a D. José Orense y a D. Pedro Solana, 
Motorista y  Ciclista, respectivamente, del Servicio de Acopios, 
teniendo en cuenta el trabajo continuado que por los mismos 
se viene prestando en el indicado Servicio; debiendo ser cargo 
el gasto que con tal motivo se origine, en armonía con lo in­
formado por ia Intervención Municipal, a la consignación figu­
rada en el concepto 598 del vigente presupuesto ordinario dei 
interior, y abonarse desde el día 13 de febrero último, fecha

del decreto de la Alcaldía Presidencia mostrando su conformi­
dad al acuerdo de la mencionada Comisión de Gobierno infe­
rior y Personal.

161. Concederá D, Hilario Manzanares de Lucas, por­
tero que filé de la finca número 5 de la calle del Duque de 
Osuna, expropiada y demolida por el Municipio para las obras 
de enlace de la avenida de José Antonio con ia calle de la 
Princesa, en vista de los favorables informes emitidos en el 
expediente, tanto por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
como por el Servicio Contencioso y por e! Negociado de Pro­
piedades, y teniendo en cuenta el criterio seguido por el Ayun­
tamiento en casos análogos, un donativo, consistente en 360 pe­
setas, que es el importe de seis meses del salario que percibía 
del antiguo propietario; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con !o informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941,

162. Aprobar, en vista de Id propuesto por la Inspección 
Genera! de los Servicios Técnicos, un gasto de 25.000 pese­
tas, destinado a la sustitución de las antiguas fuentes de hierro 
de la vía pública por otras de piedra; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muiii- 
cipa!, al concepto 9.“ del presupuesto extraordinario de 1941.

163. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 1,775 pesetas, 
que representa el presupuesto formulado por la artista doña 
Enriqueta Guijo para restaurar un lienzo tapiz, obra de Casti­
llo, existente en el.JVluseo Municipal, que representa la calle 
de Alcalá, con vista de la Cibeles y la i ’nerta de aquel nom­
bre; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 534 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior.

164. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 3,000 pesetas, 
destinado a la adquisición, de la casa Valentín Benavente, 
Ribera de Curtidores, 14, de un yunque del año 1762, obra de 
artesanía madrilena; debiendo ser cargo dicha suma ai mismo 
concepto presupuestario que se indica para d  anterior.
■ 165. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por el Pa­
tronato del Museo Munidpai y por la Comisión de Cultura e 
Información, un gasto de 250 pesetas, destinado a la adquisi­
ción a D. Fernando Ristori, para dicho Museo Municipal, de 
una cromolitografía de la calle de Alcalá; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para ios dos anteriores.

166. Aprobar un gasto de 6,000 pesetas, con destino a 
subvencionar a Ayüda Juvenil de! Frente de Juventudes del 
distrito universitario de Madrid, teniendo en cuenta la labor 
altamente educativa que por tal organización se viene reali­
zando en favor de cuantos camaradas se enciieniran sin medios 
económicos para poder cursar sus estudios; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonia con lo informado por la intervención 
Municipal, al concepto 547 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

167. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a ios respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinali, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de|En8anche

168. Conceder autorización a Gas Madrid (S. A,), con 
sujeción a las condiciones generales que a continuación se 
expresan, establecidas por la Delegación de los Servicios 
Técnicos, para sustituir la tubería de 70 milímetros de diá­
metro existente en la acera de los números impares de la 
calle de O’Dóntieil, a partir de su arranque en la de 300 inÜí- 
raetros de la avenida de Menéndez Pelayo, que es alimentada 
directamente' par la subestación reductora de gas situada en 
dicha avenida, próximamente a su cruce con la calle de O ’Dón- 
nell, por otra de 200 milímetros hasta la calle de Narváez, 
levantando también en esta última la tubería de 100 milímetros 
que hay colocada en la acera de los números impares, para su 
sustitución por otra de 200 milímetros de diámetro entre las 
calles de O’Dóimell y Alcalá:
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Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la comu­
nicación de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar tas licencias que le sean pre­
cisas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos objeto de 
esta concesión, y como consecuencia de ias mismas, la Dele­
gación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han de 
iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá efectuar el abo­
no de todos los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y forma en que han de ejecutarse los trabajos, 
que deberán ajustarse además a las normas establecidas en !as 
Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones ge­
nerales y técnicas que rigen para esta clase de instalaciones.

Tercera. Antes de solicitar las licencias oportunas para 
estos trabajos, el concesionario deberá disponer de todos los 
materiales necesarios para efectuar dichas obras, y por con­
siguiente, si la Empresa no dispone de todos ellos en la fecha 
fijada por la Delegación de los Servicios Técnicos, se consi­
derará anulada la autorización otorgada por el excelentísimo 
Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vias 
Públicas.

169. Conceder, en ias condiciones que a continuación se 
expresan, señaladas por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, la autorización solicitada por la Subdirección de la 
Red Nacional de Ferrocarriles para hacer una toma de agua 
de la tubería de 150 milímetros, propiedad del Ayuntamiento, 
instalada en la calle de Méndez Alvaro, para el consumo de 
un grupo electrógeno qne piensa instalar en su fábrica sita en 
el número i 08 de la indicada calle la Sociedad Patentes Fiam­
ma Carbó, filial de dicha Red Nacional, y en donde se fabrica 
un producto indispensable para el encendido de las locomoto­
ras de vapor, cuya producción no puede mermarse, según 
indica dicha Subdirección, sin grave trastorno del servicio:

Primera. La toma es de carácter provisional, concedién­
dose esta autorización debido a las actuales circunstancias de 
restricciones de energia eléctrica, y  podrá cesar sin previo 
aviso siempre que el Servicio municipal lo crea oportuno, y 
en todo caso quedará definitivamente cortada en los primeros 
días de diciembre, fecha en que es de creer queden''suprimi­
das o atenuadas las actuales restricciones de energía eléctrica.

Segunda, Esta toma no será superior a 30 milímetros,
Tercera. Esta instalación no constituirá jamás servidum­

bre de ninguna clase.
. Cuarta. La Sociedad Fiamma Carbó realizará por su 
cuenta todas las obras precisas, comprometiéndose a subsanar 
cuantos desperfectos puedan producirse en lo sucesivo, tanto 
en la pavimentación como en el subsuelo, como consecueÉicia 
de las obras que ejecute.

Quinta. El solicitante se comprometerá a levantar por su 
cuenta la acometida cuando se le indique o cuando la misma 
no sea precisa. ,

Sexta, Esta autorización cesará automáticamente si la 
Sociedad Fiamma Carbó, a cuyo nombre se concede, dejare 
de ocupar los locales de la calle de Méndez Alvaro, 108; y

Séptima. El consumo de agua que efectúe dicha Socie­
dad será, como es lógico, de sn exclusiva cuenta.

Comisión da Talleras y Acopios

170. Adoptar, como resultado de las gestiones llevadas
a cabo por la Dirección del Servicio de Acopios, los acuerdos 
que a continuación se expresan, después de elogiar la labor 
realizada por aquella Dirección en relación con el suministro 
de diversos materiales y herramientas para las necesidades de 
los Servidos municipales: ■

Primero, Facultar a la expresada Dirección del Servido 
de Acopios para que, de los proveedores que a continuación 
se mencionan, adquiera los artículos y herramientas que se 
detallan, indispensables para la normal prestación de los ser­
vicios manicipales: ,

A Patricio Echevarría, de Legazpia (Guipúzcoa): 1.000 
azadas número 148 A, 125 guadañas de varios modelos, 500 
martillos de varios modelos, 100 yunques para picar guadañas, 
2.000 mangos para limas (surtidos) y 300 horquillos de tres 
púas.

A Fmididotics y Forjas Gijonesas (S. A,), de El Llano (Gi-

jón): siete barricas de 300 unidades de mangos de avellano, 
250 llanas para albañil (tamaño corriente), 1,000 palas redondas 
del número 3 y mango de muleta en chapa de 1,6 milímetros, 
500 palas cuadradas del número 3 y mango de muleta en chapa 
de 1,6 milímetros,

A Ferreterías Uiiceta, de Eibar (Guipúzcoa): 200 alicates 
universales de mango aislante y corriente, 200 cortafríos de 
varias dimensiones, 350 llaves inglesas de varias dimensiones, 
50 llaves grifos de 16, 75 serruchos corrientes para carpinte­
ro, de varias dimensiones.

A Algorta y Compañía, de Elgóibar (Gipúzcoa): 1.500 ba­
rrenas de diversos modelos y dimensiones, 100 compases de 
diversos modelos y dimensiones, 300 destornilladores de dife­
rentes dimensiones y 200 tenazas de distintas dimensiones.

A Puente Trubia (S. A.), de Trubia (Oviedo): 156 docenas 
de escofinas de varias clases y dimensiones, 552 docenas de 
limas de diferentes clases y dimensiones y 102 docenas de 
limatones de diversas clases y demensiones.

Segundo, Que ¡a adquisición de las herramientas y artícu­
los anteriormente expresados se considere comprendida, per 
su necesidad y urgencia, en las excepciones previstas en el 
artículo 125 de la vigente ley Municipal; y

Tercero. , Que el importe de estas adquisiciones sea cargo 
ai crédito de 10 millones de pesetas que «Para las adquisicio­
nes que haga la Comisión de Acopios hasta que reciban apli­
cación definitiva en la consignación presupuestaria» figura en 
el concepto 644 del vigente presupuesto de gastos del Interior, . 
según informe verbal de la Intervención del Servicio de 
Acopios.

Comisión de Hacienda

171. Contribuir, como en años anteriores, con la suma 
de 1.200 pesetas, en vísta del oficio de la Real e Ilustre Con­
gregación de Esclavos de Nuestra Señora de la Almudena 
interesando un donativo en cumplimiento del voto de 'Villa 
otorgado en 1646, a las gastos que origine la función religiosa 
que se celebrará el dia 9 del próximo mes de septiembre en 
honor de la excelsa Patrona de Madrid; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con el informe verbal emitido por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

172. Aprobar un gasto de 463,400 pesetas, con destino a 
la adquisición, interesada por el señor Arquitecto Jefe del Ser­
vicio contra Incendios, de la casa Antifyre, de 15.000 metros 
de manguera de 45 milímetros de diámetro interior y 6.000 
metros de 70 milímetros; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con ¡o informado por la Intérveiición Municipal, ai 
concepto 8.“ del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción); debiendo, para la adquisición de dicho material, cele­
brarse el oportuno concurso, con sujeción a lo qne determina el 
apartado primero del artículo 123 de !a vigente ley Municipal.

173. Abonar al Tribuna! Tutelar de Menores de Zaragoza 
las estancias causadas en un establecimiento benéfico de aque­
lla capital por el menor, natural de Madrid, Alberto Prados 
García, a razón de 4 pesetas diarias; debiendo ser cargo el 

-importe correspondiente, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal: a! concepto 21 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, io devengado hasta el 31 de diciembre 
del pasado ejercicio, y con aplicación a! concepto 39 del mismo 
presupuesto, lo perteneciente al ejercicio en curso; comuni­
cándose este acuerdo al expresado Tribuna!, a fin de que re­
mita la oportuna liquidación, por ignorarse la fecha de arranque 
de este gasto.

Comisión de Gobierno interior y Personal ^

174. Adoptar, de conformidad con ¡o informado por la 
Sección y por la Intervención Municipal, ei acuerdo que a 
continuación se expresa, para dar cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, fecha 23 de mayo último, por la que 
se reconoce al funcionario técnicoadministrativo D. Ernesto 
Esteban Gómez todos los servicios prestados a esta Corpo­
ración desde el año 1905 hasta el 31 de diciembre de 1941.

Rectificar el acuerdo, de 26 de mayo de 1942, por el que 
filé jubilado dicho funcionario, en el sentido de reconocerle a 
efectos pasivos el mencionado tiempo de servicios, y asig-
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tiarle el nuevo haber pasivo de 9.20Ü pesetas anuales, equiva­
lente al 80 por 100 de las 11,500'pesetas que le sirven de 
regulador. En su consecuencia, le serán abonadas las diferen­
cias producidas desde el día 1 de enero de 194‘¿ (fecha en 
que comenzó a percibir haberes ’pasivos) entre el haber pasi­
vo expresado que ahora se le reconoce y el de 6.900 pesetas 
que le fué señalado por el acuerdo que se rectifica; debiendo 
ser satisfechas: las comprendidas entre el 1 de enero de 1942 y 
el 31 de diciembre de 1944, con cargo al capitulo XVII!, Resul­
tas, del vigente presupuesto, y las existentes a partir del 1 de 
enero del presente año, con cargo a la partida que para esta 
clase de atenciones figura en el capítulo primero del citado 
presupuesto.

C om is ión  da C u ltu ra  e In fo rm a c ió n

175. Conceder al Subdelegado Provincial dé Abasteci­
mientos y Transportes, D. Ignacio Gabasa Añoro, recogiendo 
la Comisión el seiitir de las diversas entidades gremiales de 
la capital y lo informado -t>or la de Abastos, la Medalla de 
Plata de Madrid, como expresión de la gratitud de la Corpo­
ración municipal y reconocimiento de la labor beneficiosa que 
para el vecindario de la Villa ha desarrollado dicho señor al 
frente del citado organismo económico, encargado del abaste­
cimiento de la misma.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la tarde.

C apItu [,o IX ,~ A s is rn N C iA  social

Articulo 3.*—Seguros sociales..............................
— 4.“—Retiros obreros................................
— 7.* —Atenciones diversas........................

T o tal  dkl catItulo  IX ...............

PESETAS

45.833.32 
25.ÜOO
15.833.33

86.666,65

C apítulo X I ,— O bras públicas

Articulo 1 . '—Edificaciones.................................  4.789,68
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas...............  833,33
— 3.*—ytas públicas...................................  1.271.538,34
— 6.*—Parques y jardines..........................  79.185,20

T otal obl capítulo  X I...............  1.356.346,75

C apítulo X V I l l .— Imprevistos 
Articulo único.—Para gastos de esta ciase. 106.050

R E S U M E N

r e s E T A ■

□ tS T R lB U C IO N  DE FO NDO S
p o r  c a p ítu lo s  y  a r t íc u lo s  de l p re su p u e s to  de l E nsanche , pa ra  
s a t is fa c e r  la s  o b lig a c io n e s  de l m es de s e p tie m b re  de 1945, 
ap rob ada  p o r la C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm a n e n te  c u m p lie n ­
do lo  p re ve n id o  en el a r tíc u lo  56 5  de l E s ta tu to  M un ic ipa l

p e s e t a s

C apítulo [ .— O bliqaciones generales

ArícuJo 2,“—Pensiones.........................................  87,500
— 3,®—̂ Operaciones de crédito municipal,. 629,166,66
— 4,*—Créditos reconocidos..................  73.358,€8
— 5.®—Litigios............. ........................  t .250
— 7."—Contribuciones e impuestos...........  1.316,751,61
— 9.*—Indenmizaciones................................ 813,33
— 10.— Compromisos varios......................... 291,66

T otal oei. capItulo 1.................  2.109.151,34

C apítulo IV .— P olicía urbana v rural
Artículo 1 .“—Alumbrado, servidos eléctricos y

mecánicos....................................  *
. — 5.“—Guardería rural.................................  3.919,79

— 8.“—Gastos generales.............................  16,142,03

T otal oel capítulo I V .............  20.061,87

C apítui.o V. —G astos de recaudación
Artículo único.—Gastos de reca ud ac ió n  y co- -

branza.....................................  »

C apítulo V I .— Personal y material

DE OFICINAS
Artículo i.*—Oficinas centrales.....................

— 2,'’—De otras oficinas....... ......................

T o t a l  del capítulo  V I ...............

C apitulo V i l .— S alubridad e higiene

Artículo 1 .“—Aguas potable-s y residuarias------
— 2.“—Limpieza de !o vía pública.............
— 4.*—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas,..

T o tal  del capItulo  V i l ............

566.448,93
98.511,66.

664.960,59

^0.536,06

60.536,06

C apitulo  I.—Obligaciones generales.............  2,109,151,34
— IV .—Policía urbana y rura l..  .......  20,061,87
— V.—Gastos de recaudación.............. »
— VL—Personaly material de oficinas. 664 960,59
— VIL-Salubridad e higiene................. 60..536
— IX .-A a isteuda social........................  86.666,65
— XI.—Obras públicas............................ 1.356.346,75
— X \ Í [ I I—Imprevistos............................... 106.950

' T o t a l ........................... 4.404.673,20

S E C R E T A R I A

SU B A S TA S  Y CO NCURSO S
pend ien tes  en el día de hoy, cen e x p re s ió n  de su cuantía  
y fecha  an qua te rm in a  la p ra s a n ta c ió n  da p ro p o s ic io n e s

Fechas Objeto de las i abastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

29 agosto Obras de construcción de 232 vivien­
das protegidas en la barriada muni­
cipal General Moscardó. —Presu-
piipsfn filia l proff'gidn ..................... 8.186.165,43

24.000

19 sepbre. Explotación, durante cinco años, de nn 
bar cantina instalado an ia planta 
baja del Mercado Centra! de Frutas 
y Verduras.—Canon anual.............

CONCURSO

3 sepbre. Para la instalación de tina galería de 
servicios en la plaza de laMoncloa. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el día si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, y 
terminaián en la fecha aue al margen 
se indica."Presupuesto de contrata. 2.462.507,80

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 17 de mayo último, con sanción del 'Ayun­
tamiento Pleno en la de igna! fecha, anunciar subasta pública para 
contratar la explotación, durante cinco años, de un bar cantina 
instalado en la planta baja del Mercado Central de Frutas y Ver-
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duras, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por ercatipn anual de 24,000 pesetas.

Los iicitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan'eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de áSJ pesetas 
en la Caja Genera! de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a loa respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la^defi- 
nitiva del 25 por 100 del canon anual de la adjudicación, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local

La subasta se verificará el día 20 de septiembre de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Sunastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .VIcaldé 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposicione.s para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y de la Latina, en los días 
hábiles, desde el siguiente ai en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
n esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de. diez a una, todos ¡os 
dias no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El canon anual de la adjudicación será satisfecho por el adju­

dicatario a los fondos mumcípales en la forma que determina la 
base tercera de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de jidio 
de 1924, fué presentada una reclamación, suscrita por doña Ga­
briela Ramírez, interesando quedara sin efecto la subasta y ami- 
lando los acuerdos aprobatorios de los'pliegos de condiciones de 
la misma; siendo desestimada.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de agosto de 1945.—P. A. del señor Secretario, ei 

Oficial mayor, P. de G óííg o las . Saludo a Franco. [Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado de) Estado déla ciase6 y al pre­

sentarse ilevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para optar 
a la subasta para la explotación, durante cinco años, de un bar cantina 
instalado en la planta baja del Mercado Central de Frutas y Verduras ■),
D, .. , que vive enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar la explotación, durante cinco 
años, de un bar cantina instalado en la planta baja de! Mercado 
Central de Frutas y Verduras, anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los días ... 
y ... de ... de 1945, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a sn cargo dicba explotación con estricta suje­
ción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por el canon tipo, 
o con el aumento del ... tanto por ciento —en letra— en el canon 
tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo. .

Madrid, ... de ... de 1945.
(Firma del proponente.)

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pii-

blica, línea ...................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, Hbril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  DE C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


